
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:       Ordena Oficiar y Compartir Expediente 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Ejecutante: Trust & Services S.A.S - Cesionario 

Ejecutada: Adriana María Palacio Quintero 

Radicado: 63001-31-03-003-2014-00283-00 

 

Marzo primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 
Dando alcance a la petición remitida por la Fiscalía Doce 

Seccional de Administración Pública a través del investigador 

José Alfredo Jiménez Padilla1, líbrese oficio con destino a dicha 

unidad en el que se remita copia de las piezas solicitadas, esto 

es: 

 

Auto que decretó medida cautelar de embargo sobre el 

vehículo de placas CLW 630 y su oficio que la comunicó. 

 

Auto del 17 de noviembre de 2020 mediante el que se 

declaró próspero incidente de levantamiento de medida cautelar. 

 

Se ordena compartir además el expediente digital a efectos 

de que puedan consultar el estado del asunto y verificar los 

“autos, oficios y demás documentos de interés” como lo han 

solicitado.  

 

Así mismo se ordena compartir el expediente digital al 

cesionario Trust & Services S.A.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

1 josea.jimenez@fiscalia.gov.co 



 
 

A 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
Juez  

 

 

 

 

Estado # 31 del 02-03-2022 
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